GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA DE PLANIFICACION
SAN JUAN, PUERTO RICO

8 de junio de 2021

Resolucién Num. JP1-39-06-2021
Primera Extension

PARA ACLARAR LAS DISPOSICIONES APLICABLES DEL ARTICULO 6.011
DEL CODIGO MUNICIPAL DE PUERTO RICO, SEGUN ENMENDADO POR LA LEY 170-2020

La Junta de Planificacién en su reunién de 5 de mayo de 2021 adoptd la Resolucién Num. JPI-36-
06-2021 mediante la cual aclara en la Seccién 7.5.5.6 del Reglamento Conjunto 2020 que el
procedimiento de enmienda al mapa de calificacién de un uso previamente autorizado mediante
una consulta de ubicacién puede ser presentado en el Municipio Auténomo que autorizo la
consulta de ubicacién, para el cual se hubiera celebrado una vista publica, notificado de la
intencién de cambiar el distrito de calificacién y expedido el permiso de construccion y de uso
conforme a la resolucién de la Junta Adjudicativa o el Municipio Auténomo.

En la referida resolucidn se cita el articulo 6.011 de la Ley 107 del 14 de agosto de 2020, conocida
como Cédigo Municipal de Puerto Rico. No obstante, la Ley 170 del 30 de diciembre de 2020,
enmendo el Articulo 6.011 del Cédigo Municipal de Puerto Rico, para que lea como sigue:

“Articulo 6.011 — Elaboracién, Adopcion y Revisién de Planes de Ordenacién

La revisién de los Planes de Ordenacién en otros asuntos, incluyendo las enmiendas a los Planos
de Ordenacién segln facultado en el Articulo 6.011 de este Cddigo, solo requerird la celebracién
de al menos una (1) vista publica en el municipio correspondiente, y en el caso de planes
adoptados en conjunto por més de un municipio en cada uno de ellos, asi como la aprobacién de
la Legislatura o Legislaturas Municipales mediante ordenanza y una notificacién de la revision
aprobada a la Junta de Planificacién. Dicha revision serd efectiva sesenta (60) dias, después de la
notificaciéon a la Junta de Planificacién, segun conste en el correspondiente acuse de recibo.
Durante ese periodo la Junta podrad determinar que la revision parcial esta en contra de las
politicas del Plan o que tiene revision parcial. En este caso la Junta realizaré dicha determinacion
a través de resolucion y notificacion de ésta al municipio. Este término podria prorrogarse por
justa causa por un término adicional final de treinta (30) dias laborables, mediante resolucién de
la Junta de Planificacion donde sefiale las razones que motivan la extension del término.

La Junta de Planificacion podra determinar, mediante resolucidn, que la revisién parcial que
solicita el municipio requiere una revision integral del Plan de Ordenacién en su totalidad, solo
cuando dicha revisién incluye un cambio en la clasificacién del suelo o cuando, aun sin incluir
cambio en la clasificacién del suelo, la revisién parcial impacta suelos rdsticos comunes,
especialmente protegidos o suelos urbanos no programados. Dicha determinacién debera estar
debidamente explicada.

El Reglamento Conjunto de Permisos regira todos los asuntos y aspectos procesales relacionados
a la evaluacién y adjudicacidn de una solicitud por parte de un municipio.

Tomando en consideracion lo antes expuesto, la Junta de Planificacion en reunién de 8 de junio
de 2021 determina emitir la presente extension a la Resolucion JPI-39-06-2021 para ACLARAR las
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disposiciones aplicables del articulo 6.011 del Cédigo Municipal de Puerto Rico, segun
enmendado por fa Ley 170-2020.

ADOPTADO en San Juan, Puerto Rico hoy, 8 de junio de 2021.
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CEMAR RODRIGUEZ’SANTIAGCO, MP
Miembro Asociado Designado

CERTIFICO: Que la anterior es copia fiel y exacta de la Resolucién adoptada por la Junta de
Planificacién de Puerto Rico en su reunién 8 de junio de 2021 y para conocimiento y uso general
expido la presente copia bajo mi firma y sello oficial de esta Junta.

En San Juan, Puerto Rico hoy JUN 3 02021

OIDA SOTO NOGUERA
ecretaria



